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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
662 Corrección de erratas de la Orden JUS/3621/2009, de 21 de diciembre, por la 

que se nombran funcionarios del Cuerpo Especial de Técnicos Especialistas 
del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses.

Advertida errata en la inserción de la Orden JUS/3621/2009, de 21 de diciembre, por 
la que se nombran funcionarios del Cuerpo Especial de Técnicos Especialistas del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 7, de fecha 8 de enero de 2010, páginas 2024 y 2025, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación:

En la página 2025, en el anexo, en la columna DNI del n.º de orden 2, donde dice: 
«3.514.566», debe decir: «35.014.566».
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